
Expediente No. 2020-0152 

Demandante:  Doris Maritza Muñoz Meneses 
Demandados: José de los Ángeles Guío Díaz y Otro 

Declarativo de restitución de inmueble arrendado 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 06 de junio de 2022, el demandado JOSÉ DE LOS 
ÁNGELES GUÍO DÍAZ otorga poder al Doctor IVÁN DARÍO CALDERON MENDOZA. 
Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2.022) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se reconoce personería para actuar al Doctor 
IVÁN DARÍO CALDERÓN MENDOZA como apoderado judicial del demandado JOSÉ DE 
LOS ÁNGELES GUÍO DÍAZ en los términos del poder conferido. 
 
Por secretaría, remítase al apoderado el link de expediente digital para su consulta. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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